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Número Nombre y apellidos
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1
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8
9

10
11
12
13
14
15

D. José María Maureta Gonzitlez . ...•... 30
D. JoaqUÍn Rubio del Castillo 20
D. José LUis Moreno Vivern 19
D. F'ranclsco I..osc08 :Losc08 .. o" o,. ••••••• •••• 28
D. Ernesto Nicolás Bartolomé ............•••... 7
D. Manuel Morales Zazo o•• o,.. •••••••••••• 27
D. Nicolás Ceano Vivas 15
D. Martín Pou Moragues 20
D. Vicente Pérez -Sadaba .•.........•............... 19
Ilmo. Sr. D. Juan Manuel Rozas Eguiburu. 24
Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Ramoa Díaz. 7
D. Luis Benito Amanz 20
D. Severiano Lamas Calvero .. 0_' •• ' •••••• ••••••• 18
D. Manuel Martinez González 4
D. Félix Rubio Bravo " 18
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5

1913 4
1928 24
1929 23
1926 16
1928 18
1906 12
1908 12
1894 12
1925 18
1900 21
1907 21
1903 21
1903 21
1906 21
1901 21
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1944
1944
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1950
1950
1950
1950
1950

3 4 1950
7 8 1952
8 10 1958
6 10 1955
1 12 1968
5 5 1944.

16 5 1944
8 11 1944

14 11 1963
Art. 2.°, Ley 9-5-1950
Art. 2.0, Ley 9-5-1956
Art. 2.°, Ley 9-5--1950
Art. 2.°, Ley 9-5-1950
Art. 2.°, Ley 9--5-1950
Art. 2.0 , Ley 9-5-1950
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5

30
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1
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6
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1900
1967
1963
1959
1968
1946
1946
1945
1970
1950
1950
1950
1950
1950
1950
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CORREDORES COLEGIADOS DE COMERCIO QUE EN LA ACTUALIDAD DESEMPEl'lAN EL CARGO DE AGENTES

DE CAMBIO Y BOLSA

De conformidad con lo preceptuado en el párrafo segundo del articulo 59 del Reglamento de 27 de mayo de 1959, modifi
cado por Decreto 3110/1968, de 5 de diciembre. se han hecho figurar en el lugar correspondiente del.Escalafón, con número bis.
los Corredores actualmente Agentes de Cambio y Bolsa, a las que, a efectos de antigüedad. les sirve de abono todo el tiempo que
permanezcan ejerciendo el cargo de Agentes de Cambio y Bolsa, en atención a lo cunl solamente se hizo figurar en el Escalafón
las fechas de nombramiento y toma de posesión en el cargo de Corredor, inicIal para. el cómputo de la antigüedad. Los expresa
dos mediadores son los siguientes:

-~.- .

NumerG Numero bís Nombre y apellidos Número Número bIs Nombre y apellidos
del Escalafón del escalafón
~----

1 111 bis D. José .Pamies Miranda 5 270 bls D. Ricardo Defarges lbáñez
2 152 bis D. Antonio Sanzde Bremond Mira. 6 280 bis D. Manuel.de la Concha López-Isla.
3 243 bis D. José M.' Otamendi Aranguren 7 324 bis D. José Luis Contreras Góngora ...
4 248 bis D. Fernando Gispert Estrada ...... 8 354 bis D. Víctor Morales Montoto .........

Macirid, 31 de diciembre de 1970.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

0llDEN de 15 de diqiembre de 1970 por la que se
dlspone el nombramtento del reverendo señor Lic.
don Román Javier G6mez Cuesta, Sacerdote de la
Archuiiócests y Profesor de Teología del Semínarit)
Metropolitano de Oviedo, para el cargo de Asesor
ReUqwso de la Inspección PrOVincial de Enseñan·
za Primaria de Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artíct......
lo 8() de la IJey de EducacIón Primaria, según el texto refun
dido, . ~probado por Decreto 139/1967. de 2 de febrero. y en
atenclon a la propuesta que formula el excelentísimo y reve
rendísimo señor Arzobispo de Oviedo.

Este MInisterio ha tenido a bien disponer el nombramiento
del reverendo señor Lic. don Román Javier Gómez Cuesta
Sacerdote de la Archidiócesis y Profesor de Teología del ge:
mi?-ario Metropolitano de Ovied.o. para el cargo de Asesor Re
l1glOSO de la Inspección Provincllrl de Enseñanza Primaria de
la citada capital.

L!? digo a V. I para su conocimiento- y efect08.
DIOS guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.-F. D., el Subsecretario

Ricardo Diez. •

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaría.

ORDEN de 3, de febrero de 1,971 por kl que se ele~
va a de/init va el nombramlento de don Antonio
González Aldama como Catedrático numerario del
grupo IX, «Selvi.cu.ltura y Pascicultura», de la Es.
cuela de Ingeniería Técnica Forestal de Madrid.

~lm,o. S~.: .visto el informe favorable de la Escuela de In
gellleI'la Tecruca Forestal de Madrid, en el que se proponse se
eleve a definitivo el nombramiento de don Antonio González

Aldama. nacido ~l 3 de junio de 1923 (A03EC4B9). Ca:tedrátieo
numerario de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el d18
19 de diciembre de 1969, habiendo finaliZado por ello el año
de provisionalidad exigido por el, Decreto de 9 de febrero
de 1961, y que se han cumplido la.s normas contenidas en el
referido Decr~to y en la Orden de 2S de mayo del mismo mio.

Este Ministerio ha- resuelto elevar a definitivo el nombra·
miento de Catedrático numerario del grupo IX, «Selvicultura
y Pascicultura». de la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal
de Madrid, efectuado el día 13 de diciembre de 1969. 8 .fa,..
vor de don Antonio González Aldama. quien ingresará en el
Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas de
Grado Medio, con antigüedad de 19 de diciembre de 1969.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 3 de febrero de 1971.-? D .. el Director general

de Enseñanza Media y Profesional, Angeles Gal1no.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional,

ORDEN de 3 de febrero de 1971 por la que se ele
va a definitivo el nombramiento de don Jacinto
Alonso las Peñas como Catedrático numerario del
grupo X, «Fabricación y Qrqanizac:ón de Talleres
Aeronáuticos», de la Escuela de Ingeniería Técni*
ca Aeronáutica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de In~
genieria Técnica Aeronáutica de Madrid, en el que propone
se eleve a definitivo el nombrami~nto de don Jacinto Alonso
las Peñas. nacIdo el 17 de agosto de 192() (A03EC488). Cate
dratico numerario de dwho Centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dia
8 de enero de 1970. hRbiendo fina izado por ello el año de
proviRionalidad exigido por el Decreto- de 9 de febrero de 19tH.
Y que se han cumplido las normas contenidas en el referido
Decreto y en la Orden de- 25 de mayo del miSmo año,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra~

mlento de Catedrático numerario del grupo X. «Fabrioa.ción
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'1 ~IOn de Talleres Aeronáutlcoo>. de la Eseuela de
Ingen1erla Técn1ea Aeronáutica de Madrid, efectuado el día
I de cUc:lembre de ·1969, a faV61' de don Jacinto Aloaso las ~
fias. qu1eB i.ngresa¡"á en el Cuerpo ce ea.tedrátloos numerarl05
<le _ue1a.s Técnicas <le Orado Medio. oon a:ntlgl1'edad <le 8 de
enero de 1970.

Lo <lIgo a V. L _a su oonocimlento y demá.s efectos.
0108 guude a V. l. muchas años.
Madrid, 3 de febrero de 1971.-P. D., el Director general de

Ensefíanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Dlrector generM de Enseñanza Media y Proles/onll!.

ORDEN de 5 de 'ebrero de 1971 por la que se In
tegran en el Cuerpo de Maestros de Taller • ~
ratorio 11 Capataces 4e Escuelas Técnicas IDS Ile la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industrf&.
Jea de Bilbao que se citan.

Dmo. Sr.: V1&~ el informe favoral!)le del Director tle la Es
Cüela Técn1-oa. Superior 4e IngenjerQS Indusk'lales de Bidltao
Cl1<ia la Junft< <le Profesores, .... el que pr.,..",. se _ a
deAnitlvGS les nombramientos de un Etlt.lRt"4h Sasia Meya,
AO«E0628; d<m FélIx Itue<ia PoAfrla, A~; ÚflJl Acade0J0lnaga _ ..a, A64Ii05llI>; __ Javier seto _

8Ias, AMl!IOn4; d"" .- Lll!Is a_a Domoóe.. A84EOll27.
M<&estrGS de TeJIer ., Laboratorio Ge dIobo oet\-tro;

Ten1ellde en euenta. Que los m.teresadAs tomelrR posesl6n
de sus cargos el GIa l de __ de _. en vIrtn<I de ..a·
c_elé.. haloleado ...__ por .... el .... de JIOO""
s10lB1114_ ex1gi4o en el _aY" wHbG 4e 13 de marzo de liH4
(_ OfIola1 de! __ del 3 de __l.

Este 1tltüús1erlo ha I'eS\lelto ~ar a detillitivos les nomllra-
mienq· de Jos menCÍoonadlDs· Maestros de TaIter' oL~
de la _ TécDIca ~Ior de~ I,,_1am de
Bilbao. efectulllClcs por Orc\en de l' de novlembre de 1969. In·
gresarán en el Cuerpo con la antigüeda4 d.e la mencionada
fecba de pose8l6n <le 1 de <llclembre de 1H11.

Lo quecUge a V. L paaoa su Mnocimiento y efectos.
Des lfl1B.Ñe a V. l ..m"'Chos a:SWs.
Madrid, 5 de febrero de 19'1'l.-P. D.• el Direewr generM de

Enseiianza Superior e Investigación. Juan Echevarría. Gan·
80111.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Invest1
_IOn.

ORDEN de 17 de '~brero de 1971 por la' que se
resuelve el concurso de tTssl4do entre jundonarfos
de! Cuerpo AuzUiar de Archivos, Bibliotecas 'JI Mu
seos.

Dmo. sr.: En el concurso de traslado entre funcionados
del CUerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos anunciado
en el cBoletln Oficial del IEstado. de 23 de enero 'últlmo; visto

el informe de la COmisión Permanente de la Junta Faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos, emitido en su sesión
celeltrad& el die. 15 de 108 corrientes. y de conformidad con
el mismo,

Este Ministerio ha. acordado los siguientes nombramientos:

Doña Nieves aarela Rivas -A26EC330-, que tenia su destino
en el Archivo dela Dlrecckm General del Tesoro y Presupues
tos, para la Biblioteca. NaeienaL

Dofia Maria Rivera Jiménez -A26EC337-, que tenia su des
tino en el servicio de BibUctecas de León, para la Biblioteca
Nacional

Doña. Maria Paloma Barrios Gullón -A26ECS43-, f¡ue tenia
su destino en la Biblioteca d.e la Unlversi«ad de Valladolid
y en comisión en el Gabinete de Estudios de la Dirección Gene
ral de Archivos y Bilioteca.s, J)&Ta. el Museo Arqueológico Na,..
c1onll!.

Dofta Maria Asunción Garela Méndez -A26EC346-, que tenIa
su destIno en la .lltotees. de la UniversIdad de salamanca,
para la Hemeroteca Nacional.

Don Jorge Juan 'FernáDd.ez GOnzalez -A26ECM8-, que tenia
su d.eritilDo en el MuaN Arqueológico de Toledo, para el Museo
Ar~.Nacional

Doña Ua.ria En.ol!U'ilación Teresa Posse Hemanz -A26EC395-,
qUe tenia su destm. en el servicio de Bibliotecas de Boria,
para el servicio tie Archivos de Oviedo.

Lo «iig. a V. 1. )tara su eeJUK::1mieDto y efectos.
rn~ guard.e a V l. m.UGb0s oo.&.
MaAi11tI. 17 de feerera d.e 1871.-P. D., el Director general

d.e Al'dúvos y »WIu.tecas, Luis Sáachez Belda.

Ilmo. sr. Director general tle Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION Ele la subsecreta.ría per la qUe se
6c:vera dBelarer juAltl,a40, per cumplir 14 efUul. r~
giGaenMrta, al TéanicQ comercial Ilel EstaCo don
Antonio Vt&al Telas.M.

CUmplida con esta fecha pQr don Antonio Vidal Tolosana,
Técnico comercial del Estado, la edad reglamentaria para la
jul_n l'erzosa,

Esta. Su.bsecretaria de OomerciQ, de conformidad con lo que
determina la legislación vigentle. ha acordado daelarar jubilado
en su cargo al. mencionatlo funcionario, a partir de hoy, con
el ha~ anual Que por ola.sifica0l6n .le corresponda

Lo qae comunico a V.- S. para gU conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. S .muchos años.
Madrid, 3 de febrero. de 1971.-El Subsecretario, Nemesio

Fetnández-CUesta.

Sr. Subdirector general de Personal.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de PrO
moción de Sahara por la que se anuncia concur,o
para la proviSión de una plaza de funcionario
de la Escala Auxiliar fU Mecánicos de Teleco
munkación, vacante en el Servicio de -Telecomu
nicación de la provincia de Sohara. g de las que
3e prodwroan durante la tramitación del mismo,

Vacante en el ServIcIo de Telecomunicación de lo provincia
de Sabara una pla:za de funcionario de la Escala Auxiliar de

Mecánicos de Telecomunicación, se anlUlc1& su provisión a con·
curso y las que se produzcan durante la tramitación del mi&
mo, entre flUlcionarlos pertN1eclentes s. dIcha Escala.

La expresada _te está dotada con los emolumentos aI
iUlen\eI:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por el Cuerpo de proc€<kncia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de- la suma de sueldo y trienios.

3, Complementos de sueldo que le sean fijados por la Jun·
ta de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2939/1967.
de 30 de noviembre, y

4. La Ayuda Fam1l1ar correspondiente,

Las instancias, en las que se hará constar el estado ciVil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al tluBtrisimo señor Director general de Promoción de Sabara
-Presidencia del Gobierno-, por conducto de la Dirección
General de Correos y Telecomunicación, que cursará tan sólo
las de aquellos que considere destlnables.

El plazo de presentación de Instancias será el de quince dias
naturales, oontados a partIr del siguIente al de la publicación
de este am...--ncio en el «Boletin Oficial del Estarlo», y estarán
Bcompa1iadas de 1018 documentos siguientes:


